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Medellín, 27/08/2020

Señora

OFIR ESTERILLA MONTAÑO
Dirección: CR 25 # 68AE - 50 Int. 157

Celular: 3103819074

Medellín

Asunto: Ficho 01201900597907, Respuesta de Solicitud

En respuesta a la solicitud presentada ante esta Subsecretaría, relacionada con
la inscripción a su nombre del predio ubicado en la CR 25 # 68AE - 50 Int. 157,
me permito informarle lo siguiente:

•  No es procedente en la Unidad de Cartografía dar cumplimiento al
requerimiento, toda vez que en visita de campo realizada el día 19 de mayo
del año en curso, no fue posible localizar el predio y al llamarla al celular
3103819074, en dos oportunidades previas a dicha visita, manifestó no
poder atendernos por encontrarse fuera de la ciudad y que cuando
regresara realizaría una nueva solicitud.

•  Es requisito indispensable que el funcionario encargado de la solicitud
ingrese al predio, verifique la información y reúna los elementos técnicos
para soportar el cumplimiento o no, del trámite.

•  En consecuencia, se remite el expediente invitándola a  ingresar
nuevamente la solicitud una vez sea posible concertar el ingreso al
inmueble.
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Alcaldía de Medellín

Cordialmente,

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA

LIDER DE PROGRAMA

Aprobó: Hernán González Medina
Líder de Programa
Subsecretaría de Catastro

Elaboró: Diana Giraldo Velásquez
PrediadorTecnólogo Contratista
Subsecretaría de Catastro

Revisó: Andrés Rivera Cortés

Revisor Reconocimiento Predial Contratista
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